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Ciudad de México, a 7 de diciembrc dc 2022

oFlc¡o No, sclDGJyËLIRPA/lUAtc/00116s 12022

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio AClDGAl226Il2022 de fecha 06 de diciembre de

2022, signado por e[ Director General de Administración en ta Alcaldía de Cuauhtémoc, Héctor

ManuelÁvatos Martínez, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la

Dip. Mónica Fernández César y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada et día 14 de septiembre de2022, mediante e[ similar MDPPOSA/C5P1037212022.

Sin otro parti cu [ar a[ saludo
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Pino Suáre¿ 15, piso 2, colonia Centr{1,

Alcaldía Cìuauhténloc, C.P. ü6Õ00, Cìudad de México

lace Legislativo '{ fiffi*ft
de la a Ciudad de México

C.c.c,e,p. Héctor ÁvaLos Martínez, Director Ceneral de Administración en la Alcaldía de Cuauhtérnoc.
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Nombre dol Servldor P¡¡bllco Ca19o

Dirêctor de Enlac€, Anålis¡s Jurldìcos y
Acuerdos Legislativos

Validó lvltro. Federico luanlnez I oros

)x
Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento

del Procsso Leg¡slativo
Rovisó Lic. Nayeli Ola¡z Dlaz

Elaboró Lic. Luis PaÞlo Moreno León Administrativo Especializado L
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Asunto: Atención a Punto de Acuerdo.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GTL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE

ENLACE LEGISI.ATIVO EN LA SECRETARÍA DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II|000252.312022 de fecha 20 de septiembre

del año en curso, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2022, por el que:

único.- Se exhofta respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías' para

que lteven a cabo las acciones peft¡nentes y sol¡c¡ten los recursos del Fondo Adicional

de Financiamiento de tas Alcaldías para ¡nveËir en infraestructura y obra pública

para Ia preseruac¡ón, protecc¡ón, conseruación, revalorización, restauración,

investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material'
natural, rural y urbano territorial de sus demarcaciones territoriales.

Al respecto, informo a Usted que no fué posible atender lo concerniente al Punto de Acuerdo

mencionado en el párrafo que antecede en los términos planteados, en virtud de que el Concejo de la

Alcaldía Cuauhtémoc sesionó su Tercera Sesión Extraordinaria el día 31 de octubre del presente y,

siendo el día 15 de junio del actual, la fecha límite para que la Secretaría de Administración y Finanzas

del Gobierno de la Ciudad de México recibiera la cartera de proyectos propuesta por esta Alcaldía, tal y

como lo señala la Regla Décima Tercera de las Reglas de Carácter General para la Operación, Asignación

y Disposición de los Recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías, motivo por el cual

no fue posible asignar recursos de dicho Fondo para la Alcaldía Cuauhtémoc.
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c.c.p. Sandra Xantall Cuevas Nlovos. - Alæld@ ên Cuauhtémoc. -
Jorge Luls
Llo. Vlctor Denlel Gonzáloz ll/lontaño.-

Plneda Clcllla.. D¡reclor de Præupuosto
SUM¡roctor

Llo. Om.r Bonlto Arango Flor€s - Aser d6 lâ Alældfa Cuauhtémoc.-

En atenc¡ón al folio DGA-6130 Y 6886i DPF-4955 Y 5705
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Alcl¿.rnla y Mirra sf tr, Buenetvista, Cuatlhtenloc, CDMX C" P. 06350
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OBSERI'AGIONES:

No se cuenta con video de la Sesíón Solemne

OBSERVAEIONES

falta saber como se va a subsanar la ausencia de video, y la generación

del aqta correspondiente

lJt'¡K

httos://fu .rvatch/cG<¡Lezr¡hSw/

https://voútu. beljeiQzlfvcRk

lrttos:,/lvoutu.be/S48YQaTr.v90

httos:/,/fb.watch/cGu4 KSDTsH/

hÊps://f b.ur¿tch/cGrzTN3vTø

https:l/fb.watch/ccr167w6 /

NO ESTÁ PUBTICADO
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SESIO!,¡ES 2021

SOLEMNE

PRIMERA ORDINAßIA

SEGUNDA ORDINARIA

sEstoNEs202¿

PRIMERA ORDINARIA

PRI MERA EXTRAORDINARIA

SEGUN DA EXTRAORDINARIA

SËGUNDA ORDINARIA

TERCERA ÐffRAORDINARIA

SOLEMNE

CUARTA EXTRAOROINARIA

TERCERA ORDINARIA


